
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C., Bogotá D. C., 09 DE MARZO DE 2021 

  

  

Radicación 110014003018201001144-00  

  

Por Secretaría líbrese comunicación al Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá 

D.C., informando que se ha tomado atenta nota de su comunicación de embargo 

del remanente y/o bienes que puedan corresponder al demandado, dentro del 

proceso de la referencia. Ofíciese.  

  

  

  

CÚMPLASE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  


